
Expediente: 713/17
Carátula: NUÑEZ JOSE RUBEN Y OTRO C/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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90000000000 - DIAZ CARRICABURO, JORGE ALFREDO-DEMANDADO
30675428081 - PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R.-, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 713/17

*H105021544369*
H105021544369

JUICIO: NUÑEZ JOSE RUBEN Y OTRO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- EXPTE. N° 713/17.-

Presento a despacho informando a V.E. la imposibilidad de -realizar por el momento- el informe del
art. 53 del C.P.A por cuanto en el cuaderno de prueba n° 1 de la parte actora, se encuentra
pendiente la remisión de copias digitalizadas de la causa penal caratulada "Carricaburo Jorge
Alfredo S/ Lesiones Graves y otros Delitos”, victimas: Núñez José Rubén y Núñez Néstor Fernando,
expte. n° 64.578/2014.-

Se pone en conocimiento de las partes, que con la presentación de fecha 15/11/23 la Excma.
Cámara Conclusional Penal Sala III, acompaño solo un archivo conteniendo copias digitalizadas del
primer cuerpo de la causa penal mencionada.-

Por último informo que la parte demandada también ofrecio como prueba la causa penal
"Carricaburo Jorge Alfredo S/ Lesiones Graves y otros Delitos”,en el medio probatorio n° 713/17-3D,
tramitando el pedido de remisión de copias certificadas conjuntamente con la actora en el medio
probatorio n° A1. Es cuanto puedo informar.

Actuación firmada en fecha 28/06/2024

Certificado digital:
CN=GARCIA LIZARRAGA Maria Laura, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27260297665

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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